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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE:  COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO  

 AVANZA  

EJECUTADO:  EDUAR JAMES ORTIZ RESTREPO  

RADICADO:  6300140030082022-00326-00 

 

Revisado el memorial allegado por la parte actora mediante 

apoderado, contentivo de “liquidación de crédito”, se constata 

que no especificó los porcentajes aplicados a los intereses de 

mora a la tasa máxima legal autorizada en cada periodo mensual 

conforme se ordenó en el mandamiento de pago y por ello, no es 

factible dar trámite a la misma.  

 

En consecuencia, SE INSTA a la parte actora a fin presente 

liquidación de crédito ajustada a derecho teniendo en cuenta 

lo aquí dispuesto e indicando la tasa mensual aplicada a los 

intereses de mora sobre el capital adeudado y hasta la fecha 

de presentación del memorial, imputando abonos si se llegaren 

a realizar.  

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                

                              

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

13 DE MARZO DE 2023 
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